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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PALCA 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1°. - Naturaleza Jurídica 
La Municipalidad Distrito/ de Paica es un órgano de gobierno, promotor del desarrollo local 
con personería jurídica de derecho público y plena copocidod para sus diferentes fines y 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia municipal constituyendo un Pliego Presupuesta/ para su administración 
económica y financiera. 

Artículo 2°. - Jurisdicción 
La Municipalidad Distrito/ de Paica ejerce jurisdicción sobre el distrito de Paica en materia 
municipal. 

Artículo 3°.- Competencias 
La Municipalidad distrito! de Paica conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, ejerce de manera exclusiva o compartida, una función 
promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control 
en las siguientes materias: 

a) Organización del espacio físico y uso del suelo. 
b) Servicios públicos locales. 
c) Protección y conservación del ambiente. 
d) Desarrollo y economía local. 
e) Participación ciudadana. 
f) Servicios sociales locales. 
g) Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de drogas. 
h) Otras que determine la ley. 

Artículo 4°.- Base Legal 
�l---'s'II'--- 1 )  Constitución Política del Perú. 

2) Ley Nº 24059 Ley del Programa del Vaso de Leche y sus modificatorias. 
3) Ley Nº 27 444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
4) Ley Nº 27658 Ley marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus 

modificatorios. 
5) Ley Nº 27783, Ley de Bases de Descentralización. 
6) Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y Controlaría General 

de la República y sus modificatorias. 
7) Ley Nº 27806 Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 
8) Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y Decreto 

Supremo Nº 011-2014- IN que aprueba el reglamento de la Ley. 
9) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 
l O) Ley Nº 28056, Ley Marco del Proceso de Presupuesto Participativo. 
l l )  Ley Nº 28294 Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

vinculación con el registro de predios, y sus modificatorias. 
12) Ley Nº 286I l ,  Ley General del Ambiente. 
13) Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento. 
14) Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanos y de Edificaciones. 
15) Ley Nº 29664 Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y sus 

modificatorias. 
16 )  Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
17 )  Ley Nº 30435 Ley que crea el Sistema Nacional de Focalización. y Decreto Supremo 

Nº 002-2019-MIDIS que aprueba su reglamento. 
18) Ley Nº 30490 Ley de la persona adulta mayor, y Decreto Supremo Nº 024-2021-MIMP 

que aprueba su reglame o. 
Decreto Ley Nº 77 6, Ley Tributación Municipal y sus modificatorias. 

e islativo Nº "'""ue fortale . . , lección integral de ·niñas, niños y 
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21 )  Decreto Legislativo Nº 1432 Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual. 

22) Decreto Legislativo Nº 1436 Decreto Legislativo que establece normas básicas sobre 
la administración financiera del Sector Público. 

23) Decreto Legislativo Nº 1438 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad. 

24) Decreto Legislativo Nº 1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

25) Decreto Legislativo Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

26) Decreto Legislativo Nº l 44 l Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 
27) Decreto Legislativo Nº 1442 Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos 

Humanos en el Sector Público. 
28) Decreto Legislativo Nº l 446 que modifica la Ley Nº 27 658. 
29) Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM que aprueba los "Lineamientos de 

Organización del Estado". 
30) Decreto Supremo Nº 058-2014-PCM que aprueba el Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y sus modificatorias. 
3 1 )  Resolución de Controlaría Nº 432-2023-CG que aprueba la Directiva Nº 017-2023- 

CG/GMPL "Ejecución de Obras por Administración Directa". 
32) Las demás normas que regulan las funciones de responsabilidad compartida o 

exclusiva de gobiernos locales. 

TÍTULO 11 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 5º.- La Municipalidad Distrito! de Paica, para el cumplimiento de sus objetivos ha 
diseñado su estructura organizacional teniendo en cuenta los criterios de racionalidad, no 
duplicidad, coordinación, simplicidad además de lo que establece la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, siendo este: 

UNIDAD ORGÁNICA 

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Concejo Municipal 
Alcaldía 
Gerencia Municipal 

ÓRGANOS CONSULTIVOS 

05. 

05.l 
O .2 

5.2. 1  
05.2.2 
05.2.3 
05.3 
05.4 

04. 

04.l 

03. 

03.l 

CÓDIGO 

01. 

0l. l 

0l.2 

0l.3 

Comisión de Regidores 
Concejo de Coordinación Local Distrito! 
Comité Distrito! de Seguridad Ciudadana 
Comité Plataforma Distrito! de Defensa Civil 
Comité Programa del Vaso de Leche 
Junta de Delegados Vecinales y Comunales 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Órgano de Control Institucional 

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 
Procuraduría Pública Municipal 

ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
Oficina General de Asesoría Legal 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
Oficina de Planeamiento y Modernización 
Oficina de Presupuesto 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
Unidad Formuladora 
Oficina de Supervisión 
ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE APOYO 
Unidad de Secretaría General y Atención al Ciudadano 
Oficina General de Administración y Finanzas 

06 ·i!l e Sr Oficina de Recursos Humanos 
� . - �� icino de Abastecimiento y .. -. 

�- JI 8° i Oficina de Contabilidad _ •• -.:-- · · , 
_.:::==-"'l'.-----'i'�·-";;í?!'.:l!i ,. " o- Oficina de Tesorería ,,;" (J-\&''rffe.f--t'"'=--'t,�- 
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06.2.5 
06.3 
06.3.l 
06.3.2 
06.3.3 

Oficina de Tecnologías de la Información 
Oficina de Gestión Tributaria 
Unidad de Rentas 
Unidad de Fiscalización 
Unidad de Ejecución Coactiva 

ÓRGANOS DE LÍNEA 
Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e Inversiones 
Sub Gerencia de Estudios, Obras y Mantenimientos 
Sub Gerencia de Planeamiento Urbano-Rural y Catastro 
Gerencia de Desarrollo Económico 
Sub Gerencia de Gestión de Desarrollo Agropecuario 
Sub Gerencia de Gestión Ambiental 
División de Equipo Mecánico 
Gerencia de Desarrollo Social 
Sub Gerencia de Desarrollo Humano y Programas Sociales 
Sub Gerencia de Promoción Social 
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana 
Unidad de Gestión Municipal 

CAPÍTULO 1 
01. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 

01 . 1  CONCEJO MUNICIPAL 

07. 

07. l 

07. l. l 

7 . 1 . 2  
----'"'--,,'�7.2 

7.2.l 
07.2.2 
07.2.2.l 
07.3 
07.3.l 
07.3.2 
07.3.3 
07.4 

Artículo 6º.· Concejo Municipal 
El Concejo Municipal es el órgano de gobierno de la Municipalidad. Está constituido por el 
Alcalde, quien lo preside, y los Regidores, proclamados por el Jurado Nacional de 
Elecciones conforme a ley. Los miembros del Concejo Municipal ejercen funciones 
normativas y fiscalizadoras, con las facultades y atribuciones que establece la Ley Nº 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias; y las demás leyes concordantes con 
ellas. 

Página 3 de 49 

Artículo 7º.· Funciones del Concejo Municipal 
Son funciones del Concejo Municipal: 

l )  Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto 
Participativo. 

2) Aprobar, monitorear y controlar el Plan de Desarrollo Institucional y el Programa de 
Inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y 
sus Presupuestos Participativos. 

3) Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local. 
4) Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique 

las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad 
por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental 
declaradas conforme a ley. 

5) Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de 
Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y 
demás planes especificas sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 

6) Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
7) Aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local y sus instrumentos, en concordancia 

con el Sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional. 
8) Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. 
9) Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y 

derechos, conforme a ley. 
) Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidor. 

1 1 )  Autorizar los viajes al exterior del país que en comisión de servicios o representación 
de la municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el Gerente Municipal y 
cualquier otro funcionario. 

12)  Aprobar por Ordenanza Municipal el reglamento del Concejo Municipal. 
13)  Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos 

al Congreso de la República. 
1 4  Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
1 5  Constituir c isiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento. 

abar presupue ual y sus mo · · : nes dentro de los plazos señalados 
'-""-'-�jC'>-, . - 1,) .;;,, .._ 

�?-! • � , bajo resp � s' . v'v .,✓�; 
.:J. • ''ar el bala _te Y, s� 

-���-_:;¡;� � -  -  g  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PALCA 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

J 

Página 4 de 49 

conforme a ley. 

18) Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos 
municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de 
participación de la inversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32° 
y 35º de la L.O.M. 

19)  Aprobar la creación de Centros Poblados y de agencias Municipales. 
20) Aceptar donaciones. legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
2 1 )  Solicitar la realización de exámenes especiales, auditoría económica y otros actos 

de control al ente rector del sistema de control. 
22) Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el presupuesto 

institucional de apertura (PIA) de la municipalidad, se incorporan los recursos, según 
clasificador presupuestario, que proporcionen al concejo municipal la capacidad 
logistica y el apoyo profesional necesarios para el ejercicio de sus actividades de 
fiscalización. El Concejo Municipal está facultado para: 
i. Designar comisiones investigadoras sobre cualquier asunto de interés público 

local con la finalidad de esciarecer hechos, formular recomendaciones 
orientadas a corregir normas o políticas. Para la conformación de comisiones 
investigadoras y el envío de informes a la autoridad competente se requiere el 
voto favorable de no menos del 25 % (veinticinco por ciento) del total de 
miembros hábiles del concejo. Los informes y conclusiones de las comisiones 
investigadoras son públicos y puestos en consideración del Concejo Municipal. 

ii. Solicitar al Alcalde o al Gerente Municipal información sobre temas especificas, 
con arreglo a sus atribuciones y funciones, con el voto favorable de un tercio del 
número legal de regidores. El Alcalde o el Gerente Municipal están obligados, 
bajo responsabilidad administrativa, a responder el pedido de información en un 
plazo no mayor de diez días hábiles. 

iii. Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de 
las acciones de control del Órgano de Control Institucional y de la Contralorío 
General de la República; así como también de los procedimientos de 
investigación impulsados por el Concejo Municipal y por el Congreso de la 
República, en lo que resulte pertinente. 

23) Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y 
derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos 
judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el 
Órgano de Control Interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; así como 
en los demás procesos judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus 
representantes. 

24) Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios 
públicos, por mayoría calificada y conforme a ley. 

25) Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la 
municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta 
de sus bienes en subasta pública. 

�--=-2=6�. probar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interinstitucionales. 

27) Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo 
concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40 % (Cuarenta por 
ciento) de los regidores. 

28) Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores. 
29) Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen 

de administración de los servicios públicos locales. 
30) Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. 
3 1 )  Plantear los conflictos de competencia. 
32) Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la 

selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo. 
33) Fiscalizar el desempeño funcional y la conducta pública de funcionarios y directivos 

municipales, para lo cual está facultado para invitar a cualquiera de ellos para 
informar sobre temas especificas previamente comunicados, con el voto favorable 
de un tercio del número legal de regidores. 

34) Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del 
Alcalde, así como reglamentar su funcionamiento. 

35) Designar, a prop sta del Alcalde al Secretario Técnico responsable del 
rocedimiento ministrativo Disciplinario y al Coordinador de la Unidad Funcional 

A lntegri 1 · nal. 
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01.2 ALCALDÍA 

a Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcalde es el representante legal 
e la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 

El Alcalde ejerce las funciones ejecutivas del gobierno municipal y tiene las facultades y 
atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades y otras normas que le 

n atribuciones y funciones. 

Artículo 9°.- Funciones de la Alcaldía 

Son funciones de la Alcaldía: 

1 )  Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos. 
2) Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal; así 

como ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad. 
3) Proponer y promulgar las ordenanzas y disponer su publicación: así como dictar 

decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas. 
4) Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan de Desarrollo 

Concertado y el Programa de Inversiones concertado con la sociedad civil. 
5) Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
6) Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los 

plazos y modalidades establecidos, el Presupuesto Municipal Participativo, 
debidamente equilibrado y financiado y aprobarlo, en caso de que el Concejo 
Municipal no lo apruebe dentro del plazo previsto en la norma correspondiente. 

7) Someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro del primer trimestre del 
ejercicio presupuesta! siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la 
memoria del ejercicio económico fenecido. 

8) Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración 
de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del Concejo 
Municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere 
necesarios, así como informar mensualmente respecto al control de la recaudación 
de los ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el 
presupuesto aprobado. 

9) Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local 
y de sus instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional 
y regional. 

1 O) Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo 
municipal, los de personal, los administrativos y lodos los que sean necesarios para 
el gobierno y la administración municipal. 

1 1 )  Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código 
Civil. 

12) Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás 
funcionarios de confianza; así como nombrar, contratar, cesar, sancionar y autorizar 
las licencias de los funcionarios y servidores municipales. 

13) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y 
la Policía Nacional del Perú. 

14) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el 
gerente municipal. 

15) Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y 
otros actos de control. 

16)  Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los 
informes d auditoría interna. 

17 )  Celebrar s actos, otos y para el ejercicio de sus 
fu n ciorw.!F.11;-.. 
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18) Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad 

legalmente permitida, sugerir la participación accionaria, y recomendar la 
concesión de obras de infraestructura y servicios públicos municipales. 

19) Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados 
económicos y financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios 
públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado. 

20) Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y 
competencia. 

2 1 )  Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, 
�,;-m, conforme a Ley. 

22) Presidir el comité de defensa civil y de seguridad ciudadana de su jurisdicción. 
23) A tender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser 

el caso, tramitarlos ante el concejo municipal, así como proponerle espacios de 
concertación y participación vecinal. 

24) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de 
acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad. 

25) Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley. 

GERENCIA MUNICIPAL 01 .3  
,t-,,Ciii-1l)� 

,:y-:: <.,' 

1 f¿ S, Artículo 10º,• Gerencla Municipal 
'. ··- ···; ··:i :'.' ,  La Gerencia Municipal es el órgano de alta dirección responsable de dirigir, coordinar, 

• ,m,"'.ij/ supervisar y evaluar la gestión administrativa y operativa de la Municipalidad Distrito! de 
'"", 0., J/ Paica; de acuerdo con la normatividad que regula y rige a los Gobiernos Locales. Asimismo, 

-- - ·  es la responsable de la gestión documentaría, atención al público, imagen y relaciones 
públicas, así como de brindar el apoyo administrativo al Concejo Municipal y a la Alcaldía. 

Por delegación del Alcalde, dirige la ejecución, a través de los órganos a su cargo, de la 
política institucional con la finalidad de alcanzar los objetivos estratégicos institucionales en 
concordancia con los planes institucionales. 

- ' 
/.e,"! 

i 
-""' 

Artículo 11º , •  Funciones de la Gerencla Municipal 
Son funciones de la Gerencia Municipal: 

1 )  Gestionar las actividades administrativas y operativas de la gestión municipal de 
acuerdo con los objetivos y metas institucionales. 

2) Proponer las normas y planes para la implementación de las políticas y estrategias 
de la Municipalidad y disponer su implementación_ 

3) Proponer al Alcalde el Presupuesto Municipal, los Estados Financieros y la Memoria 
Anual de la municipalidad, conforme a las normas establecidas de la materia. 

4) Evaluar e informar sobre la ejecución de los planes municipales, los recursos 
invertidos y las acciones destinadas a cumplir con los objetivos y metas de la 
Municipalidad. 

5) Dirigir y supervisar la recaudación y administración de los recursos municipales, 
conforme a la normatividad vigente, así como las labores de asesoría y utilización 
de tecnología apropiada. 

6) Fomentar uno administración participativa para la innovación, organización de la 
gestión en el marco de la modernización y simplificación administrativa acorde con 
los objetivos estratégicos de desarrollo local. 

7) Fomentar uno cultura de integridad y transparencia en lo gestión municipal. 
8) Formular, integrar y disponer la implementación de lineamientos de política 

institucional. 
9) Promover el fortalecimiento e institucionalizar los espacios de Participación 

Ciudadana, Comités de Vigilancia, y los mecanismos de Rendición de Cuentas. 
1 O Diri ir isar las acciones · uladas a defensa nacional y al sistema de control 

idad vigente; 
motivo -·�mentas de gestión, conforme a 

iiJ�unicipalidad. 
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CAPÍTULO 11 
02. ÓRGANOS CONSULTIVOS 
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02.01 COMISIÓN DE REGIDORES 

12) Coordinar, articular y orientar los productos y resultados de las Gerencias a su cargo 
hacia el cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales. 

13) Integrar Comisiones o Comités que por ley expresa lo determine. 
1 4 )  Resolver en última instancio respecto de aquellos actos administrativos emitidos por 

las gerencias de lo municipalidad que no hayan agotado lo vía administrativa, 
conforme a la normotividad vigente. 

1 5 )  Declarar lo nulidad de oficio de los resoluciones emitidas por las gerencias de la 
municipalidad, cuando corresponda y de acuerdo con la normotividad vigente. 

1 6 )  Emitir resoluciones de gerencia municipal en asuntos de su competencia. 
1 7 )  Las demás que le asigne el Alcalde en el marco de sus competencias o aquellas 

que le corresponda por norma expresa. 

Artículo 14°.- Consejo de Coordinación Local Distritol 
El Consejo de Coordinación Local Distrito! es el órgano de coordinación y concertación de 
la Municipalidad Distrito! de Polca. Está integrado por el Alcalde de lo Municipalidad 
Distrito!, quien lo preside, y los regidores distritales, Alcaldes de los Centros Poblados de la 
respectivo jurisdicción distrito! y por los representantes de las organizaciones sociales de 
base, comunidades campesinas y nativos, asociaciones, organizaciones de productores, 
gremios empresariales, juntos vecinales y cualquier otra forrna de organización de nivel 
distritol, con las funciones y atribuciones que señala la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Artículo 15º.- Funciones del Consejo de Coordinación Local Dlstrllol 
Son funciones del Consejo de Coordinación Local Distrito!: 
1 )  Coordinar y concertar la formulación del Pion de Desarrollo Municipal Distrito!, así como 

· · istrital. 
2) royectos dej¡wersión y de servicios públicos locales. 
31/,_} ¡1Jl�\P� l.°P, ro la prestación de servicios públicos. 

º8º :"f 

02.2 CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL 

• 

Artículo 12°.- Comisión de Regidores 
La Comisión de Regidores son órganos consultivos y deliberantes del Concejo Municipal 
conformado por grupos de trabajo, que tiene la finalidad de formular propuestas, estudios 
y proyectos de normas municipales; ejerce sus funciones mediante dictámenes. Las 
comisiones permanentes y especiales, están integrados por los regidores designados por 
acuerdo de Concejo Municipal a propuesta del Alcalde, las cuales están establecidos en 

�--'"?lt-el Reglamento Interno del Concejo Municipal, en concordancia con la Ley Orgánica de 
Municipalidades . 
Las comisiones de regidores cumplen funciones normativas y de fiscalización de 
conformidad a los establecido en el Reglamento Interno del Concejo Municipal. 

/.:%5 ;µ=;_;::--:. 

/d/\/ 'B' ·__:''�-.Míc1culo 13°.- Funciones de lo Comisión de Regidores ((� �.°'.-. -._ .. __ : ·.· �--'_._:_; Son 
1
fu) ncF iones

1 
dedlmt �omisiones

1
de Regi�ores: . \� u� ,,.· ormu ar 1c amenes en o corrusion de trabajo ordinarios y especiales. 

L.·-<-' 2) Integrar y participar en las sesiones de comisiones ordinarias y especiales según el 
Reglamento Interno del Concejo Municipal. 
Mantener comunicación con lo sociedad civil organizada y los vecinos a linde 
presentar alternativas de solución o la problemática local distrito!. 
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JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES 

4) Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la inversión privada en 
apoyo del desarrollo económico local sostenible. 

5) Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Distrital. 

Artículo 16º.· Junta de Delegados Vecinales Comunales 
,til-':a,;,;&;,,. La Junta de Delegados Vecinales Comunales es el órgano de coordinación integrado por 

los vecinos representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito y 
st§rl�µ;s<.....1.e..- encuentran organizadas como juntas vecinales. Iornblén la integran las 

,....,¡organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, las comunidades nativas 
· ,,� e;>.. / respetando su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera inferir en sus 

decisiones, y por los vecinos que representan a las organizaciones sociales del distrito que 
promueven el desarrollo local y la participación vecinal. 

Artículo 17º.· Funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales 
Son funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales: 
l )  Concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro del distrito y centros 

poblados. 
2) Proponer las políticas de salubridad. 
3) Apoyar la seguridad ciudadana a ejecutarse en el distrito. 
4) Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución 

de obras municipales. 
5) Organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del distrito en lo deportivo 

y cultural 
6) Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
7) Otras funciones que se le asigne y corresponda. 

02.4 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Artículo 18º.· Comité Dlstrital de Seguridad Ciudadana 
El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana es el órgano de coordinación que forma parte 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su función específica es de formular los 
planes, programas, proyectos y directivas, y ejecutar los mismos en su jurisdicción, en el 
marco de la política nacional, regional y local, diseñado por el Concejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana (CONASEC). 

Artículo 19°.- Funciones del Comité Dlstrltal de Seguridad Ciudadana 
Son funciones del Comité Distrital de seguridad Ciudadana: 

l )  Proponer ante la Municipalidad Distrital de Paica, la aprobación del Plan de Acción 
Distrital de Seguridad Ciudadana alienado al Plan de Acción Provincial de 
Seguridad ciudadana, elaborado bajo los enfoques de gestión por resultados, 
intercultural y distrital, y articulado con los instrumentos del SINAPLAN. 

2) Proponer ante la Municipalidad Distrital la aprobación de planes, programas y 
proyectos de seguridad ciudadana de relevancia para el distrito, tomando en 
consideración las particularidades culturales y linguísticas de la población. 

3) Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana en la jurisdicción, en 
coordinación con los integrantes del Comité de Seguridad Ciudadana. 

4) Promover la articulación interinstitucional a nivel distrital para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los planes y programas. 

5) Informar trimestralmente a la Secretaría Técnica del COPROSEC a través del 
presidente del comité, respecto al cumplimiento e implementación de las políticas 
nacionales, regionales, provinciales y distritales de seguridad ciudadana, así como 
del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. 
Realizar de manera ordinaria. en forma periódica, consultas públicas para informar 

· ces, lo ros di · es de materia de seguridad 
nvocar a las organizaciones 
deportivas, coordinadores 
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Artículo 20°.- Plataforma Distrital de Defensa Civil 
La Plataforma Distrital de Defensa Civil es un órgano de coordinación y concertación e 
integración de propuestas que se constituye en elemento de apoyo para gestión del riesgo 
de desastres, cuya función principal es la de incorporar esfuerzos y capacidades en los 
procesos de preparación de respuesta y rehabilitación. 
La Plataforma de Defensa Civil está integrado por el Alcalde quien convoca y preside, y 
conformado además por los representantes de la Sociedad Civil Organizada, Entidades 
Públicas y Privadas, autoridades representantes de las entidades como PNP, Seguridad 
Ciudadana, Sector Salud, Gobernación, FFAA, y otras organizaciones comunales. El 
encargado del Equipo Funcional de Gestión de Riesgo de Desastres cumplirá la función de 
Secretario Técnico, es aprobado mediante Resolución de Alcaldía. 

Artículo 21°.- Funciones del Plataforma Distrital de Defensa Civil 
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Sistema Nacional de Defensa 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

zonales de seguridad ciudadana, integrantes de mesas de concertación en caso 
existiera, entidades del sector comercial y empresarial, instituciones privadas y otras 
que estime pertinente. 

7) Elaborar el informe trimestral de cumplimiento de los planes, programas y proyectos 
de seguridad ciudadana del distrito. 

8) Promover y articular estrategias de prevención de la violencia y el delito, dando 
prioridad a los territorios más vulnerables de la jurisdicción, tomando en 
consideración las particularidades culturales y étnicas de la población. 

9) Dirigir los procesos de implementación, monitoreo, evaluación y ajuste del Plan de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, sobre la base de los lineamientos 
establecidos por la Secretaría Técnica del CORESEC. 

1 O) Sistematizar la información estadística de seguridad ciudadana, para su respectiva 
remisión a la secretaría técnica del COPROSEC. 

1 1 )  Promover la creación de mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y 
vigilancia ciudadana del CODISEC. 

12) Consolidar la estructura y el funcionamiento de la Secretaría Técnica del CODISEC. 
13) Colaborar con la Policía Nacional del Perú en los asuntos que le solicite en materia 

de seguridad ciudadana. 

02.5 COMITÉ PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL 

Son funciones de la Plataforma Distrital de Defensa Civil: 
1 )  Planear, dirigir y coordinar con las autoridades, las actividades relacionadas con la 

defensa civil de la jurisdicción en concordancia con las normas emitidas por INDECI. 
Dirigir y promover la capacitación inductiva a la población para prevenir daños por 
efectos de los desastres naturales dentro de la jurisdicción. 
Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para hacer frente a los desastres y 
calamidades que afecten a la población y sus medios de vida en el distrito. 
Formular y aprobar los planes de prevención, emergencia y rehabilitación de la 
gestión de riesgos en la jurisdicción. 
Organizar e informar a la población de acciones operativas de defensa civil en sus 
componentes de la gestión reactiva del riesgo, y mantener activos los canales de 
comunicación con las instancias de defensa civil a nivel institucional, provincial, 
regional y nacional. 
Formular propuestas para la ejecución de los procesos de preparación, respuesta y 
rehabilitación, con el objetivo de integrar capacidades y acciones de todos los 
actores de la sociedad en su ámbito de competencias. 
Convocar a todas las entidades privadas y a las organizaciones sociales, 
promoviendo su participación en estricta observancia del principio de 
participación y de los derechos y obligaciones que la Ley reconoce a estos actores. 
Proponer normas relativas a los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación 
en su respecti a jurisdicción. 
Cumplir las d más funcion5"::l:"J.0� 
Civil. ú o o r _ _.;-.r;,". ' 
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CAPÍTULO 111 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

02.6 COMITÉ ADMINISTRACIÓN DEL VASO DE LECHE 

Artículo 24º.- Órgano de Control lnstituclonal 
El Órgano de Control Institucional es conformante del Sistema Nacional de Control, cuya 
finalidad es llevar a cabo el control gubernamental en la Municipalidad Distrital, 
promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, 
cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones; así como, el logro de sus 
resultados; mediante la ejecución de los servicios de control simultáneo y posterior y 

servicios relacionados, conforme a las normas aprobadas por la Contraloría General de la 
República. Se ubica en el mayor nivel jerárquico organizacional. 
Artículo 25°.- Funciones del Órgano de Control Institucional 
Son funciones del órgano de Control Institucional: 
1 )  Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la Contraloría 

General de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que 
sobre la materia emita la Contraloría General de la República. 

2) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del Órgano de Control 
Institucional para su aprobación correspondiente. 

3) Ejercer el control interno, simultáneo y posterior conforme a las disposiciones 
establecidas en I s Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas 
emitidas por la C traloría General de la República. 

4) Ejecutar los serv c·os de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas 
nerales d�e - ·. Gubernamentq y demás disposiciones emitidas por la Contraloría raid . ,,,.:. ¡;¡ c _ 't;  uco. , - e ; · :  e  · - , · � - - -  

-...� r- • ,,.. "'"' .,, .. 
:, ~ 1 8 --� :� �, ,v "-1 � ili , ~ _;( 1t°".:, ,.• I . �V v• O 
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Artículo 22º.- Comité de Administración del Vaso de Leche 
El Comité de Administración del Vaso de Leche es el órgano encargado de organizar, 
programar. dirigir, supervisar y evaluar en coordinación con las organizaciones 
representativas de la población, en sus fases de selección de beneficiarios, programación 
y distribución, en beneficio de la población materno infantil constituidas y madres 
gestantes, y en un período de lactancia según la normatividad vigente. 
Está integrado por el Alcalde quien preside, un representante de la Dirección Regional de 

tt;;;,,,,--f.,<f-Salud, tres representantes de la organización del Programa Vaso de Leche elegidos 
democráticamente, y un representante de productores pecuarios, debidamente 
acreditados, actuando como secretario técnica el Gerente de Desarrollo Social. 
Artículo 23°.- Funciones del Comité del Vaso de Leche. 
Son funciones del Comité del Vaso de Leche: 

1 )  Planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones del 
Programa Vaso de Leche, de los criterios de priorización a los grupos poblacionales, 
niños de O a 6 años y madre gestantes de primera prioridad, niños de 7 a 13  años, 
tercera edad, y personal con TBC en el ámbito jurisdiccional. 

2) Llevar el registro y padrón de los comités del Programa Vaso de Leche, 
debidamente actualizada, verificar el número de los beneficiarios, priorizando la 
cantidad de raciones, cuadro valores nutricionales, cuadro de entrega y 

distribución del producto. 
3) Garantizar la adecuada preparación de los alimentos, así como la cantidad y 

calidad de las raciones para los beneficiarios. 
4) Supervisar la ejecución del programa en términos de calidad, cantidad, precio y 

oportunidad en la entrega de la ración, así como la atención oportuna. 
5) Cumplir funciones inherentes al Comité de Administración del programa Vaso de 

Leche según normas establecidas para tal. 
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5) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los 
procesos y productos a cargo del Órgano de Control Institucional en todas sus etapas 
y de acuerdo a los estándares establecidos por la Controlaría General de la República. 
Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la Controlaría 
General de la República para su revisión de oficio, de corresponder, luego de los cual 
debe remitirlos al Titular de la entidad o del sector, y a los órganos competentes de 
acuerdo a la ley; conforme a las disposiciones emitidas por la Controlaría General de 
la República. 
Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones 

'---li"'r-'--;:,emitidas por la Controlaría General de la República. 
Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 
razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al 
Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas 
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la 
Controlaría General de la República bajo cuyo ámbito se encuentra el Órgano de 
Control Institucional. 

9) Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la 
Controlaría General de la República para la comunicación de hechos evidenciados 
durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a 
las disposiciones emitidas por la Controlaría General de la República. 

1 O) Orientar, recibir, derivar o atender denuncias, otorgándole el trámite que corresponda 
de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias 
o de la Controlaría General de la República sobre la materia. 

1 1 )  Realizar el seguimiento a las acciones que la entidad disponga para la implementación 
efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los 
servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Controlaría 
General de la República. 

12) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Controlaría General de la República 
para la realización de los servicios de control en el ámbito de la entidad en la cual se 
encuentra el Órgano de Control Institucional, de acuerdo a la disponibilidad de su 
capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del Órgano de Control 
Institucional deben prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por 
disposición expresa de las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de 
la Controlaría General de la República, en otros servicios de control y servicios 
relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del Órgano de Control Institucional, 
debe dejar constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, 
toda vez que dicho apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 

13) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la Controlaría General de 
la República. 

14)  Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Controlaría General de la República. 

15) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Asignación de Puestos, al 
presupuesto asignado o al ROF, en lo relativo al Órgano de Control Institucional se 
realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas por la Controlaría 
General de la República. 

16 )  Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de las 
competencias del Jefe y personal del Órgano de Control Institucional a través de la 
Escuela Nacional de Control o de otras instituciones educativas superiores nacionales 
o extranjeras. 

1 7) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Controlaría General de la 
República durante ( 1 O) años los informes de auditoría, documentación de auditoría o 
papeles de trabajo, denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a 
las funciones del Órgano de Control Institucional, luego de los cuales quedan sujetos a 
las normas d archivo vigentes para el sector público. 

18 Efectuar ,�- l o  y  oc ual i,  _OJ<'lno,. rtuna, in ra 
,,(01s r licor �s'fr o· , · os de ci/4:cm - · Gen 
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19)  Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones. 

20) Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control interno 
por parte de la entidad. 

2 1 )  Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de 
acuerdo a las disposiciones que emita la Controlaría General de la República: y, 

2) Otras que establezca la Contraloría General de la República. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

Artículo 26°.- Procuraduría Pública Municipal 
La Procuraduría Pública Municipal es el órgano de defensa jurídica, encargado de la 
ejecución de todas las acciones que conlleven a garantizar los intereses y derechos de la 
municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado. Se ubica en el mayor nivel jerárquico organizacional. 
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Artículo 27°.- Funciones de la Procuraduría Pública Municipal 
Son funciones de la Procuraduría Pública Municipal: 
l )  Ejercer la defensa de los derechos e intereses de la Entidad, conforme a las 

disposiciones del ente rector. 
Evaluar y proponer fórmulas tendientes a conseguir la conclusión de un proceso 
jurisdiccional, en aquellos casos cuyas estimaciones patrimoniales implican un mayor 
costo que el monto estimado que se pretende recuperar, conforme a los requisitos y 
procedimientos dispuestos por el Sistema de Defensa Jurídica del Estado. 

3) Coordinar y solicitar, a toda entidad pública información y/o documentos necesarios 
para evaluar el inicio de acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado. 

4) Evaluar el inicio de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el 
beneficio económico que se pretende para el Estado. 

5) Efectuar toda acción que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo, 
cuando ello implique alguna situación favorable para el Estado. 

6) Propiciar, intervenir, acordar y suscribir convenios de pago de la reparación civil en 
investigaciones o procesos penales donde intervengan de acuerdo con la normativa 
vigente. 
Emitir informes al Alcalde proponiendo la solución más beneficiosa para el Estado, 
respecto de los procesos en los cuales interviene, bajo responsabilidad y con 
conocimiento a la Procuraduria General del Estado. 

8) Delegar representación a favor de los/as abogados/as vinculados a su despacho. 
Asimismo, podré delegar representación a abogados de otras entidades públicas de 
acuerdo a los parámetros y procedimientos señalados en el Reglamento. 

9) Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, conforme 
a los requisitos y procedimientos dispuestos por la normativa. Para dichos efectos es 
necesario la autorización del Alcalde, previo informe del Procurador Público. 

l O) Coordinar con la Procuraduria General del Estado sobre las acciones de 
asesoramiento, apoyo técnico profesional y capacitación que brinda en beneficio de 
la defensa jurídica del Estado. 

l l )  Las demás funciones establecidas en las normas que rigen el Sistema Administrativo de 
Defensa Judicial del Estado. 

,,.. ·fu-.__ ....... _ 
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CAPÍTULO V 
ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
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Artículo 28º.· Oficina General de Asesoría Legal 
La Oficina General de Asesoría Legal es el órgano de asesoramiento responsable de 
asesorar y emitir opinión de carácter jurídico a la Alta Dirección y a las unidades de 
organización de la Municipalidad Distrital de Paica. Depende de la Gerencia Municipal. 

Artículo 30°.- Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización es el órgano de 
asesoramiento, encargado de dirigir, planear, organizar, controlar y evaluar las actividades 
de los sistemas administrativos de planeamiento estratégico, presupuesto público, 
programación multianual y gestión de inversiones y modernización en concordancia con 
el Plan de Desarrollo Concertado {PDC) y el Plan estratégico Institucional {PEI). Asimismo, 
las actividades de cooperación técnica. Depende de la Gerencia Municipal. 

Artículo 31º.· Funciones de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 

M n1zaclón 
Son funciones de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización: 
1 )  Planear, organizar, dirigir y controlar, en el ámbito de la Municipalidad Distrital, los 

procesos técnicos de los Sistemas Administrativos de Presupuesto Público, Planeamiento 
Estratégico, Inversión Pública, Modernización y Cooperación Técnica. 

2) Prop er y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito institucional 
relaci nadas con los Sistemas Administrativos de Presupuesto Público, Planeamiento 
Es! -�«;_o, lnversi · r-!'lú r Moderniza · · y Cooperación Técnica. 
"'r.u ' ��- :;:,,,,,,.,.- o;,:;,>. 
,v. . . .. , ,,. ' 
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Artículo 29º.· Funciones de la Oficina General de Asesoría Legal 
Son funciones de la Oficina General de Asesoría Legal: 
1 )  Asesorar a la Alta Dirección y a las unidades de organización de la Municipalidad 

Distrital sobre asuntos de carácter jurídico relacionados con las competencias 
municipales. 

2) Absolver consultas de carácter jurídico que le sean formuladas por las diferentes 
unidades de organización de la administración municipal; emitiendo dictámenes y 
opiniones legales. 

3) Formular dispositivos legales en coordinación con las unidades de organización de la 
municipalidad según corresponda, y emitir opinión jurídica sobre proyectos de 
ordenanzas, acuerdos, Decretos de Alcaldía, Resoluciones de Alcaldía que se sometan 
a su consideración. 
Proyectar los actos resolutivos de Alcaldía y Gerencia Municipal: así como llevar su 
registro sistematizado de archivo. 
Evaluar los proyectos de Resoluciones de Alcaldía y Gerencia Municipal elevados a su 
despacho. 
Revisar y visar los proyectos de dispositivos legales que expida la Alta Dirección, 
debiendo contar previamente con el informe técnico elaborado por el órgano 
correspondiente. 

-.� 0." 7) Formular o emitir opinión jurídica respecto a subastas, convenios y contratos diversos 
/.,y Vº º '/:, que celebra la Municipalidad, en observancia de la normatividad vigente, bajo 
/('>t ·-- responsabilidad. 
(t\: · _;1 8) Emitir opinión jurídica sobre los recursos impugnativos y quejas. 
\-,.,},..,.. --( ¡:· 9) Compilar, concordar y sistematizar las normas legales relacionadas con la entidad. 

,._ :9' 1 O) Cumplir con las implementación y recomendaciones efectuadas por el Sistema de 
Control Interno - CSI, ejecutando las acciones que corresponda en el ámbito de su 
competencia. 

1 1 )  Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de sus 
competencias y aquellas que le sean dadas por normativa expresa. 
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3) Dirigir el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de los planes 
estratégicos y operativos, de acuerdo con las normas y lineamientos técnicos vigentes 
sobre la materia. 

4) Dirigir el proceso de modernización de la gestión institucional de acuerdo con las 
normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 
Emitir opinión técnica respecto a los documentos de gestión de la entidad. 
Promover, asesorar y participar en la formulación de la gestión de procesos, 
simplificación administrativa y demás materias comprendidas en el sistema 
administrativo de modernización de la gestión pública. 
Evaluar y proponer el proyecto de Presupuesto Institucional Anual con una perspectiva 

�ror-k-f-'--:d�e�programación multianual y gestionar la aprobación del Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA). 

8) Gestionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada (PCA) de la 
entidad. 

9) Realizar el seguimiento de la ejecución presupuesta! del pliego institucional, 
elaborando proyecciones de gastos y de avance de metas financieras. 

l O) Realizar la conciliación semestral y anual del marco legal del presupuesto de la 
entidad. 

l l )  Ejecutar las acciones que correspondan como Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones, de acuerdo con las normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 

12) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
13) Expedir resoluciones en las materias de su competencia. 
14 )  Cumplir con las implementación y recomendaciones efectuadas por el Sistema de 

Control Interno - CSI, ejecutando las acciones que corresponda en el ámbito de su 
competencia. 

15)  Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal en el marco de sus 
�--'4.,;;,A�-- competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

Artículo 32°.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización para el 
cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes unidades orgánicas: 

• Oficina de Planeamiento y Modernización 
• Oficina de Presupuesto 
• Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

Artículo 33°.- Oficina de Planeamiento y Modernización 
La Oficina de Planeamiento y Modernización es la unidad orqoruco encargada de 
programar, organizar, coordinar y ejecutar los procesos de planificación estratégica, así 
como, programar, formular evaluar y controlar el sistema de modernización al interior de la 
Institución. Depende de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Artículo 34°.- Funciones de la Oficina de Planeamiento y Modernización 

Son funciones de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización: 
l )  Organizar las fases del cicio de planeamiento estratégico para su ámbito territorial, 

conforme a las disposiciones normativas y metodológicas del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, aplicando un enfoque territorial, en concordancia con 
los planes nacionales y regionales que correspondan, y de las políticas nacionales, 
sectoriales, multisectoriales y territoriales. 

2) Ejecutar el proceso de planeamiento estratégico local brindando asistencia 
técnica al Consejo de Coordinación Local Distrital, Secretaría técnica y demás 
órganos y actores intervinientes, para la elaboración del Plan de Desarrollo Local 
Concerta o del distrito. 

3) Asesor as unidades de organización de la Municipalidad Distrital en la 
elabor del PEI y de las políticas. 

· · ional (PO I municipalidad. 
'=>st'''� · · ,_.,...,� estratégicos y operativos de la 
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6) Asesorar a las unidades de organización de la entidad en el proceso de 
modernización de la gestión institucional, conforme a las disposiciones normativas 
del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, emitiendo 
opinión técnica en el marco de sus competencias. 

7) Coordinar e implementar las normas, metodologías instrumentos, estrategias y 
lineamientos sobre simplificación administrativa, calidad de la prestación de los 
bienes y servicios, gobierno abierto y gestión por procesos, conforme a las 
disposiciones normativas de la materia. 

8) Coordinar y ejecutar el diseño, estructura y organización de la entidad; así como la 
elaboración y actualización de sus documentos de gestión en materia 
organizacional y de procedimientos administrativos (TUPA) conforme la normativa 
de la materia. 

9) Coordinar e implementar acciones vinculadas a la identificación, seguimiento y 
documentación de la gestión del conocimiento y evaluación de riesgos en el 
marco de las disposiciones sobre la materia. 

O) Identificar e implementar oportunidades de integración de servicios en todas sus 
modalidades, para brindar mejores servicios a la ciudadanía, en coordinación con 
el rector de la materia. 

1 1 )  Elaborar los convenios internacionales e interinstitucionales que contribuyan al logro 
de los objetivos de la municipalidad. 

12) Emitir informes técnicos en el marco de su competencia. 
13) Custodiar y mantener actualizado el acervo documentario de su oficina, y disponer 

a las unidades orgánicas a su cargo cumplan con lo mismo. 
14)  Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización dentro del ámbito de sus competencias y aquellas 
que le sean dadas por normativa expresa 

Artículo 35º,• Oficina de Presupuesto 

La Oficina de Presupuesto es la unidad orgánica encargada de programar, organizar, 
coordinar y evaluar el proceso el presupuesto municipal de acuerdo a las normas 
establecidas por la Dirección General de Presupuesto Público y demás entes rectores. 
Depende de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

Artículo 36º.· Funciones de la Oficina de Presupuesto 
Son funciones de la Oficina de Presupuesto: 

Ejecutar y coordinar, por delegación, las fases del proceso presupuestario de la 
municipalidad, sujetándose a las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y las que emita la Dirección General de Presupuesto Público como su ente 
rector. 

2) Formular e implementar los procedimientos y lineamientos para la gestión del proceso 
presupuestario en la entidad, brindando asesoramiento técnico y coordinando con los 
órganos y unidades ejecutoras. 

3) Gestionar la programación multianual, formulación y aprobación del presupuesto 
institucional, en coordinación con las demás unidades orgánicas, garantizando que las 
prioridades acordadas institucionalmente guarden correspondencia con los 
programas presupuestales y con la estructura presupuestaria. 

4) Consolidar, verificar y presentar la información que se genera en las unidades 
ejecutoras y centros de costos del pliego, respecto a la ejecución de ingresos y gastos 
autorizados en los presupuestos y sus modificaciones, de acuerdo con el marco límite 
de los créditos presupuestarios aprobados. 

5) Efectuar el seguimiento y la evaluación del proceso presupuestario de la entidad, 
organiz do y presentando la información presupuestaria correspondiente para el 
análisis el desempeño de la gestión del presupuesto respecto al logro de resultados 
priori! objetivos estratégicos institucionales: según corresponda, en coordinación 
c " ,o ffié'ec.· en <--- e upuesto f'út:,I\ o. 

,i\t1r i , �\¡écni ,c{·en ,, ,. co de" •• 
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7) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización dentro del ámbito de sus competencias y aquellas que le 
sean dadas por normativa expresa, 

l )  Conducir la fase de programación multianual de inversiones del ciclo de inversión 
del Sistema Nacional de Programación Multionual y Gestión de Inversiones, 

2) Elaborar y presentar el PMI del Sector al Órgano Resolutivo, así como aprobar y 
registrar las modificaciones al PMI, de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

3) Proponer al órgano resolutivo los criterios de priorización de la cartera de inversiones 
y brechas identificadas a considerarse en el PMI de la Municipalidad Distrital de 
Paica, conforme a lo establecido en la normativa del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

4) Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse, así como las que requieren 
financiamiento, de su ámbito de competencia, se encuentren alineadas con los 
instrumentos emitidos y/o aprobados por la programación multianual de inversiones 
del Sector. 

5) Realizar las evaluaciones ex post de las inversiones de acuerdo con lo establecido 
en la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

6) Emitir opinión a solicitud de la Unidad Formuladora, así como solicitar opinión de la 
Dirección General del Tesoro Público del MEF respecto a los proyectos o programas 
de inversión a ser financiados con fondos públicos provenientes de operaciones de 
endeudamiento. 

7) Realizar el seguimiento previsto para la fase de Programación Multianual de 
Inversiones del Ciclo de Inversión, así como de las metas de producto y el monitoreo 
de la ejecución de las inversiones, de acuerdo a lo establecido por la normativa del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

8) Registrar a las UF y UEI de la Municipalidad Distrital de Paica y a sus Responsables, 
así como registrar, actualizar y/o cancelar su registro en el Banco de Inversiones, 
conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. 

9) Remitir información sobre las inversiones que solicite la DGPMI y los demás órganos 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

l O) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización dentro del ámbito de sus competencias y aquellas 
que le sean dadas por normativa expresa, 

Artículo 39º,• Unidad Formuladora 

La Unidad Formuladora, es el órgano de asesoramiento responsable de la fase de 
Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversión, Depende de la Gerencia Municipal. 

Artículo 40º, unciones de la Unidad Formuladora 
Son funcion de la Unidad Formuladora: 

l )  A  ·  e  nidos, las metodologías y los paró metros de formulación y 

o las metodologías específicas 
E��R-� JQ!����i"l evaluación de los proyectos de 

- \,.- 

, 

1/' 

Artículo 37º,• Oficina de Programación Mulllanual de Inversiones 
La Oficina de Programación Multianual de Inversiones es la unidad orgánica encargada 
de la Programación Multianual y Gestión de Inversiones responsable de la fase de 
Programación Multianual de Inversiones del Ciclo de Inversión en el ámbito de las 
competencias establecidas en la normativa de la materia, Depende de la Oficina General 

- .,, de Planeamiento, Presupuesto y Modernización. 

Artículo 38º,• Funciones de la Oficina de Programación Multtanual de Inversiones 
Son funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones: 
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Artículo 41°.- Oficina de Supervisión 
La Oficin de Supervisión es la unidad orgánica responsable de conducir el proceso de 
supervisió de la ejecución de las Inversiones y de las Actividades de Mantenimiento de la 
nfra es~•="' · ad que ejecuta la Municipalidad. 
ep ne 

' . 

\: /'· 

inversión cuyos objetivos estén directamente vinculados con las competencias de 
la Municipalidad. 

2) Elaborar las fichas técnicas y los estudios de pre inversión con el fin de sustentar la 
concepción técnica, económica y el dimensionamiento de los proyectos de 
inversión, teniendo en cuenta los objetivos, metas de producto e indicadores de 
resultado previstos en la fase de Programación Multianual de Inversiones; así como 
los fondos públicos estimados para la operación y mantenimiento de los activos 
generados por el proyecto de inversión y las formas de financiamiento. 

3) Registror los convenios, cambios de unidad ejecutora, desactivación de proyectos, 
ierre de proyectos de inversión y la verificación de viabilidad. 

,A�f;1¡--�4;;-)--;::Registror en el Banco de Inversiones los proyectos de inversión y las inversiones de 
optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación. 

5) Cautelor que las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de 
reposición y de rehabilitación no contemplen intervenciones que constituyan 
proyectos de inversión ni correspondan a gasto corriente. 

6) Declarar la viabilidad de los proyectos de inversión. 
7) Aprobar las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y 

de rehabilitación. 
8) Solicitar la opinión de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones sobre 

los proyectos o programas de inversión a ser financiados con fondos públicos 
provenientes de operaciones de endeudamiento externo del Gobierno Nacional, 
a fin de verificar que estos se alineen con los objetivos priorizados, metas e 
indicadores y contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o 
de acceso a servicios, de acuerdo a los criterios de priorización aprobados. Dicha 
opinión es previa a la solicitud de opinión a que se refiere la función j). 

9) Solicitar la opinión favorable de la DGPMI sobre los proyectos o programas de 
inversión a ser financiados con fondos públicos provenientes de operaciones de 
endeudamiento externo del Gobierno Nacional, previo a su declaración de 
viabilidad. 

1 O) Realizar la consistencia técnica entre el resultado del expediente técnico o 
documento equivalente y la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la 
declaración de viabilidad de los proyectos de inversión. 

1 1 )  Remitir información sobre las inversiones que solicite la DGPMI y los demás órganos 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

1 2 )  Cautelar que las inversiones a formularse o aprobarse, según sea el caso, 
correspondan a Unidades Productoras que brindan servicios públicos que se 
enmarquen en las competencias de su respectivo nivel de gobierno y estén 
alineadas a las cadenas funcionales que correspondan al servicio a intervenir. 

13) Desactivar las inversiones, de acuerdo a los criterios establecidos por la DGPMI. 
14) Registrar en los aplicativos informáticos del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones las modificaciones de los proyectos de inversión 
que puedan presentarse posterior a la declaratoria de viabilidad y previo a la 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, siempre que éstas 
no cambien la concepción técnica del mismo, sobre la base del sustento 
correspondiente de la UEI. 

15) Registrar la actualización de los documentos técnicos que sustentaron la 
declaratorio de viabilidad de los proyectos de inversión cuando estos hayan 
perdido vigencia. 

16 )  Organizar, preservar y custodiar el adecuado registro y conservación del acervo 
documentario de la unidad orgánica a su cargo, bajo responsabilidad. 

17)  Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y las normadas por el INV IERTE.PE 

� 
� ':-'-..., ' :  
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Artículo 42º.· Funciones de la Oficina de Supervisión 
Son funciones de la Oficina de Supervisión: 

l )  Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades administrativas en todas las 
fases de la ejecución de la inversión pública de las diversas modalidades. 

2) Revisar, analizar y dar conformidad a los expedientes técnicos o estudios definitivos, 
mediante informe técnico, formular el acto resolutivo para la aprobación de los 
expedientes técnicos o estudios definitivos, así como de los planes de trabajo de las 
actividades de mantenimiento. 

3) Ejecutar las acciones de supervisión para la correcta aplicación y uso de los 
4'-'--1'=1-- recursos financieros, materiales y humanos en la ejecución de proyectos de 

inversión, IOARR y actividades de mantenimiento de infraestructura. 
4) Realizar el seguimiento y supervisión periódica a la ejecución de los proyectos e 

IOARR, en concordancia con la programación del año presupuesta!. 
5) Evaluar y reportar el avance físico de los proyectos en proceso de ejecución, 

emitiendo los informes periódicos, recomendaciones u observaciones en 
concordancia con el expediente técnico aprobado hasta su culminación. 

6) Realizar el seguimiento a la adecuación del expediente técnico de ser el caso, en 
coordinación con el consultor o ejecutor del proyecto. 

7) Dictaminar sobre los expedientes de variaciones o modificaciones físicas y 

financieras solicitadas por el ejecutor del proyecto. 
8) Evaluar los expedientes técnicos de adicionales y deductivos de los proyectos de 

inversión pública, ampliaciones de plazo en ejecución, previa conformidad a las 
unidades orgánicas responsables, en concordancia con el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

9) Participar en el proceso de cierre de proyectos o actividades de inversión, así como 
en el proceso de transferencia al usuario final. 

l O) Supervisar y evaluar los procesos constructivos y avances físicos de las obras por las 
diferentes modalidades, informando periódicamente los resultados. 

l l )  Realizar la supervisión y control de la ejecución de proyectos, verificando el trabajo 
del residente y uso adecuado del cuaderno de obras. 

12) Verificar el cumplimiento de la presentación de los formatos para el sistema 
nacional de programación multianual y gestión de inversiones 12-B, así como 
mantener actualizado en el sistema INFOBRAS la información generada respecto a 
la ejecución de obras públicas. 

13)  Controlar el cumplimiento y aplicación de las normas, disposiciones, directivas 
referidas a la supervisión y liquidación de obras. 

14)  Disponer la paralización del proyecto en ejecución, en caso de no ejecutarse 
conforme a la viabilidad otorgada, en tanto se subsane la falta. 

15) Ordenar el retiro de materiales o equipos de mala calidad a incumplimiento de las 
especificaciones técnicas, así como disponer cualquier medida urgente en la obra. 

16)  Evaluar y aprobar el informe final de las inversiones públicas y actividades de 
mantenimiento. 

17)  Proponer y emitir instrumentos de gestión, instructivos o directivas para el proceso 
de elaboración y aprobación de expedientes y estudios definitivos, así como otros 
documentos inherentes a su función. 

18) Proponer la conformación de comisiones de entrega y recepción de obras y 

actividades que forman parte de los proyectos de inversión. 
19)  Formular el acta de transferencia en coordinación de las dos comisiones (comisión 

de recepción y comisión de entrega), teniendo en cuenta la Resolución de la 
liquidación física financiera de la obra para su transferencia final al sector 
correspondiente. 

20) Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal en el marco de sus 
competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 
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1 )  Poner a disposición de los Comisiones de Regidores, los temas propuestos por lo 
administración, que ameriten ser dictaminados por dichos comisiones previos o los 
Sesiones de Concejo. 

2) Organizar y concurrir a los sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores 
de acuerdo con los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Concejo, así 
como coordinar lo participación de los gerentes involucrados en los temas de 
agenda. Gestionar los sesiones del Concejo Municipal, citando o los Regidores de 
acuerdo con los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Concejo. 

3) Elaborar y custodiar los actos de los sesiones de Concejo, así como difundir los 
acuerdos de Concejo. 

4) Elaborar y/o adecuar los proyectos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones de 
Concejo en estricta sujeción a las decisiones adoptadas por el Concejo Municipal, 
a los normas legales vigentes y disponer la publicación de los dispositivos que 
legalmente correspondan. 

5) A tender solicitudes y emitir comunicaciones en coordinación con la unidad 
orgánica correspondiente, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

6) Gestionar la designación de fedatarios de la entidad de acuerdo con la 
normotividad interno que lo regula. 

7) Gestionar la orientación y atención al público sobre el trámite de sus expedientes y 
servicios públicos municipales. 

8) Conducir, supervisar y ejecutor la gestión documentaría de la municipalidad. 
9) Organizar la atención protocolar, imagen y relaciones públicas de la Municipalidad 

en eventos internos y externos. 
1 O) Supervisar y controlar los eventos que organizan los Oficina Generales a fin de 

mantener estándares de calidad y protocolo establecido. 
1 1 )  Gestionar los reclamos y consultas de acción inmediata, provenientes de los 

contribuyentes y vecinos, disponiendo la intervención de los unidades orgánicas 
competentes hasta la culminación del proceso. 

12)  Gestionar la actualización permanente del Portal Institucional y del Portal de 
Transparencia de la Municipalidad. 

13) Supervisar la sistematización y publicación de la documentación oficial y 
dispositivos legales que emanen de la Municipalidad. 

14) Supervisar la implementación de los principios de gobierno abierto para todos los 
procesos institucionales. 

15)  Emitir resoluciones en los asuntos de su competencia y de aquellos temas que le 
sean delegados. 

16 )  Cumplir con las implementación y recomendaciones efectuadas por el Sistema de 
Control Interno - CSI, ejecutando las acciones que corresponda en el ámbito de su 
competencia . 

.-o,sr,¡ Los demá funciones que le asigne el Gerente Municipal en el marco de sus 
�....--c�1� ompet.e ios o aquellas le correspond Q_i=l€1f.(1 
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CAPÍTULO VI 
ÓRGANO DE APOYO 

Artículo 43°.- Unidad de Secretaría General y Atención al Ciudadano 
La Unidad de Secretaría General y Atención al Ciudadano es lo unidad orgánico de apoyo 
encargado de dirigir, planear, organizar y evaluar el apoyo administrativo al Concejo 
Municipal y o lo Alcaldía, lo gestión documentario, lo atención al público, lo imagen y 
relaciones públicas, y de archivo general de lo Municipalidad. Depende de lo Gerencia 
Municipal. 

�;-li:!,t1"1rtículo 44º.- Funciones de la Unidad de Secretaria General y Atención al Ciudadano 
Son funciones de lo Unidad de Secretaría General y Atención al Ciudadano: 
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1 )  Planificar, organizar, dirigir ejecutar y controlar los actos oficiales y protocolares que 
desarrolla la Municipalidad. 

2) Brindar asesoramiento en aspectos organizativos en las actividades que realice la 
institución. 

3) Difundir, controlar y coordinar el desarrollo de los eventos institucionales a nivel 
distrital, regional, nacional e internacional. 

4) Mantener informado a los vecinos y público en general mediante los diferentes 
medios de comunicación masiva, los planes, programas, proyectos y toda 
información de interés de la Municipalidad, en coordinación con las unidades 
orgánicas de la entidad. 

5) Planificar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades que desarrolla el Concejo 
Municipal, Alcaldía y funcionarios municipales de todas las ceremonias 
protocolares, sesiones solemnes, ceremonias especiales, actos oficiales de la 
Municipalidad. 

6) Programar y elaborar calendario cívico, y boletines informativos internos 
relacionados a las actividades que desarrolla la municipalidad y mantener 
actualizado el archivo de prensa de la Alcaldía. 

7) Analizar, revisor y realizar el seguimiento de la información emitida por los diferentes 
medios de comunicación local, regional, nacional y extranjero. 

8) Establecer permanente comunicación y coordinación con las entidades públicas y 
privadas para determinar el tipo de documento que debe ser utilizado para su 
comunicación. 

9) Elaborar y aprobar todos los diseños gráficos publicitarios que serán difundidos entre 
los diferentes medios de comunicación masiva, revistas y otros medios de 
comunicación, y en el portal de la Municipalidad. 

1 O) Emitir declaraciones oficiales a nombre de la municipalidad, a solicitud de los 
medios de comunicación masiva, previa autorización de la Alcaldía. 

1 1 )  Organizar y coordinar la asistencia del Alcalde o su representante a los actas 
oficiales y/o actividades que te corresponda asistir a la Municipalidad Distrital de 
Paica . 

12)  Organizar y convocar conferencia de prenso, ceremonias, celebraciones, eventos, 
entrevistas de acuerdo a las disposiciones de la Alta Dirección, y coordinar los 
compromisos con los funcionarios, prensa y representantes de los medios 
informativos. 

13) Elaborar y aprobar los spots publicitarios y televisivos de la institución que difunden 
actividades, campañas o eventos a través de los medios de comunicación masiva 
de la loca dad. 

Artículo 45º.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Unidad de Secretaría General y 
Atención al Ciudadano cuenta dentro de sus funciones con los siguientes equipos 
funcionales: 
a) Equipo Funcional de Relaciones Públicas 
b) Equipo Funcional de Archivo Central 

) Equipo Funcional de Trámite Documentario 
c) Equipo Funcional de Registro Civil 

\ 
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Artículo 46°.- Equipo Funcional de Relaciones Públicas 
El Equipo Funcional de Relaciones Públicas es el órgano encargado de planificar, organizar, 
dir' · pervisor, proyectar, difundir, orientar y desarrollar las actividades y actos 

f,¡ protocolares de la institución y la difusión de las obras y acciones de desarrollo local, que 
/ ejecuta la municipalidad en beneficio de la población. Así como lograr una buena imagen 

- � ;,. - ✓  institucional que dé prestigio de la entidad. Depende jerárquicamente de la Unidad de 

r,,
. ;�--:__>, Secretaría General y Atención al Ciudadano. 

,_.- \, [3° '-. 
Artículo 47°.- Son funciones del Equipo Funcional de Relaciones Públicas 
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Artículo 48°.- Equipo Funcional de Archivo Central 
El Equipo Funcional de Archivo Central es el órgano encargado de la de correcta 
sistematización y conservaciones del archivo de la institución. Depende jerárquicamente 
de la Unidad de Secretaría General y Atención al Ciudadano. 

1 )  Administrar el archivo documentario de la institución, mediante correcta 
Implementación, conservación del acervo documentario. 

2) Aplicar e implementar las normas y políticas que emite el órgano rector del Sistema 
Nacional de Archivos y repositorio archivístico digital institucional en el ámbito 
gubernamental. 

3) Adoptar medidas necesarias para seguridad y conservación de la documentación 
que Ingresa, establecer un sistema de codificación. 

4) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, distribución de los documentos 
que ingresa de unidades orgánicas del periodo final. 

5) Atender el trámite oportuno a la búsqueda de los expedientes solicitados por los 
usuarios, en estricto cumplimiento de las normas legales vigentes. 

6) Planear, programar, dirigir, ejecutar y evaluar los procesos del sistema de 
administración de archivo de la Municipalidad. 

7) Controlar y verificar los expedientes que ingrese al archivo central cuenten con las 
formalidades establecidas por el sistema nacional de general de la nación. 

8) Elaborar el Plan Anual de Trabajo Archivístico de conformidad a la normatividad 
vigente. 

9) Propiciar y desarrollar sistema de digitalización de la documentación conforme a 
las normas técnicas del sistema racional de archivo. 

1 O) Cumplir otras funciones inherentes al cargo y/o que le asigne su jefe inmediato 
superior. 

Artículo 49.- Equipo Funcional de Trámite Documentarlo 
Es el equipo funcional encargado de la administración del sistema de trámite 
documentario. Depende jerárquicamente de la Unidad de Secretaría General y Atención 
al Ciudadano y tiene las siguientes funciones. 

1 )  Planear, programar, dirigir, ejecutar y evaluar los procesos del sistema de 
administración documentaria de la Municipalidad. 

2) Programar, controlar, ejecutar, evaluar las actividades del sistema de trámite 
documentario; registro, clasificación, distribución, seguimiento, validación 
documentos y expedientes que ingresan a la Municipalidad. 

3) Recepcionar, registrar, clasificar y archivar los documentos internos y externos 
de conformidad a las normas y procedimientos establecidos. 

4) Asegurar que los expedientes de mayar complejidad y requisitos técnicos 
consigne información correcta. 

5) Brindar orientación e información general a los administrados sobre los 
procedimientos relacionados a las unidades orgánicas de la municipalidad. 

6) Informar y orientar a los administrados, el estado de la tramitación de sus 
expedientes administrativos. 

7) Orientar a los administrados en la presentación de sus solicitudes y formularios a 
ser presentados a través de la Mesa de Partes física y virtual. 

8) Mantener actualizado el acervo documentario técnico-administrativo a fin de 
prestar un servicio oportuno a la Gestión Municipal. 

9) Atender, controlar y evaluar la correcta aplicación de los procedimientos 
administrativos de Texto Único de Procedimientos Administrativos de la entidad. 

1 O) Elaborar reportes estadisticos del sistema de gestión documentaria municipal 
de manera periódica a la Unidad de Secretaría General. 

1 1 )  Cumplir otras fu iones inherentes al cargo y/o que le asigne su jefe inmediato 
superior. 
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Artículo 50º.· Equipo Funcional de Registro Civil 
El Equipo Funcional de Registro Civil, es una unidad encargada de desarrollar los procesos 
técnico administrativos de Registro Nacional de identificación y Estado Civil: mantiene 
estrecha relación permanente con RENIEC de conformidad a la normatividad vigente. 

Artículo 51°.-Son funciones del Equipo Funcional de Registro Civil 

l )  Planificar, organizar, dirigir, controlar los servicios establecidas de conformidad en 
el Registro Nacional de identidad y Estado Civil -RENIEC. 

2) Celebrar matrimonios civiles, por delegación del Alcalde, de acuerdo a las normas 
vigentes sobre la materia. 

3) Realizar las inscripciones de nacimientos en forma ordinaria o extemporánea, 
matrimonio y defunciones, conforme a la normatividad vigente. 

4) Realizar anotaciones marginales de rectificaciones administrativas, notariales o 
judiciales. así como las disoluciones de vínculo matrimonial, adopciones, filiaciones 
y reconocimientos voluntarios, por mandato judicial o notarial, en las actas 
registra les. 

5) Dirigir, recibir y controlar la información y la actualización de las estadísticas de 
matrimonios, nacimientos, defunciones y divorcios y demás documentos para 
remitir para base de datos de la entidad. 

6) Expedir copias certificadas de hechos vitales registrados (partidas de nacimiento, 
matrimonios, defunción): constancias o copias certificadas de nacimiento, 
matrimonio, actas, defunción, viudez, soltería, de disoluciones de vínculo de no 
inscripción de hecho vital, de separación convencional y de los expedientes, oficios 
o resoluciones que originaron una inscripción. 

7) Ejecutar y atender oportunamente los requerimientos de las autoridades judiciales, 
fiscalías y otras entidades que soliciten los hechos vitales en el distrito de Paica. 

8) Emitir resoluciones administrativas, documentos literales y gráficos que estipule el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA, de conformidad a las normas 
legales vigentes. 

9) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con 
los servicios administrativos de cementerio. 

l O) Otras funciones que le asigne su inmediato superior en concordancia con las 
normas legales vigentes. 

Artículo 52º.· Oficina General de Administración y Finanzas 
La Oficina General de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo responsable de 
dirigir, planear, organizar y evaluar los sistemas de recursos humanos, abastecimiento, 
contabilidad, tesorería, endeudamiento público y los procesos de gobierno digital, de 
acuerdo con la normativa vigente, con el fin de apoyar oportuna y eficientemente al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. Depende jerárquicamente de la Gerencia 
Municipal. 

Artículo 53º.· Funciones de la Oficina General de Administración y Finanzas 
Son funciones de la Oficina General de Administración y Finanzas: 

l )  Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar en el ámbito institucional, los procesos 
técnicos de los sistemas administrativos de gestión de recursos humanos, 
abastecimiento, contabilidad, tesorería, endeudamiento público y el gobierno 
digital. 

2) Proponer y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito institucional 
relacionadas con los sistemas administrativos de gestión de recursos humanos, 
abastecimiento, contabilidad, tesorería, endeudamiento público y el gobierno 
digital. 

3) Supervisar 191 ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP de la 
municipali qb. """'"""""- Suscii · ,ohtratos y/o . ios relacionados a la adquisición de bienes, 
co álJ.ílP 1Sl_�Qe s 1 · n de º s de su competencia. 
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5) Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles de la entidad, así 

como del control y la actualización del margesí de estos. 
6) Proponer, gestionar y emitir los actos de adquisición, administración, disposición, 

registro y supervisión de los bienes de la municipalidad. 
7) Supervisar el control patrimonial y custodia de los activos y de los bienes en 

almacén. 
8) Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratégico 

Institucional, el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional, así como 
informar oportuna y periódicamente a la Alta Dirección y a las entidades 
competentes sobe la situación financiera de la municipalidad. 

9) Dirigir y supervisar la formulación de los estadas financieros y presupuestarios de la 
entidad. 

l O) Participar en coordinación con la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 

Mo.d.emimeión en las fases de programación y formulación del presupuesto 
institucional de la entidad, así como conducir su fase de ejecución. 

1 1 )  Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones administrativas y 
financieras de la entidad. en cumplimiento de las normas del Sistema Administrativo 
de Control. 

12)  Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el Registro de 
Declaraciones Juradas de la Controlaría General de la República, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

13) Registrar la información de las declaraciones juradas de ingresos y rentas de los 
funcionarios y servidores públicos de la municipalidad que se encuentran obligados 
a su cumplimiento. bajo normatividad. 

14) Administrar el otorgamiento de caja chica en la institución, según normatividad 
relacionada a la materia. 

15)  Cumplir con la implementación y recomendaciones efectuadas por el Sistema de 
Control Interno - CSI, ejecutando las acciones que corresponda en el ámbito de su 
competencia. 

16)  Emitir actos administrativos o de administración que correspondan en el marco de 
las competencias asignadas en la normatividad vigente. 

17)  Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
18) Expedir resoluciones en las materias de su competencia. 
19 )  Custodiar y mantener actualizado el acervo documentario de su oficina, y disponer 

a las unidades orgánicas a su cargo cumplan con lo mismo. 
20) Formar parte del grupo de trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres. 
2 1 )  Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal en el marco de sus 

competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

Artículo 54º,• La Oficina General de Administración y Finanzas para el cumplimiento de sus 
funciones cuenta con las siguientes unidades orgánicas: 

• Oficina de Recursos Humanos 
• Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial 
• Oficina de Contabilidad 
• Oficina de Tesorería 
• Oficina de Tecnología de la Información 

Artículo 55°.- Oficina de Recursos Humanos 

La Oficina de Recursos Humanos es la unidad orgánica responsable de coordinar, controlar 
y ejecutar las acciones propias del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, 
orientando la realización individual del personal hacia el logro de los objetivos 
institucionales de la municipalidad. Depende de la Oficina General de Administración y 

Finanzas. 

de la Oficina de Recursos Humanos 

· �=r,,,¡:_ · Humanos: 
· · , instrumentos o herramientas 

o y seguimiento del Plan de 
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Recursos Humanos, alineado a los objetivos de la entidad y en el marco de lo 
dispuesto en la normativa del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos. 

2) Organizar la gestión de los recursos humanos en la municipalidad, mediante la 
planificación de los necesidades de personal, en congruencia con los objetivos de 
la establecidos. 

3) Proponer el diseño y administración de los puestos de trabajo de la entidad, a través 
de la formulación y administración de los perfiles de puesto y el Cuadro para 
asignación de personal Provisional o el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), 
según corresponda. 

4) Implementar y monitorear la gestión del rendimiento en la entidad, evidenciando 
las necesidades de los servidores civiles, mejoras en el desempeño de los puestos y 

el aporte de aquellos a los objetivos y metas de la municipalidad. 
5) Implementar y evaluar los procesos de gestión de las compensaciones económicas 

y no económicas de los servidores de la municipalidad, así como el sistema de 
planillas. 

6) Gestionar el proceso de administración de personas, que involucra la 
administración de legajos y escalafón, control de asistencias, desplazamientos, 
procedimientos disciplinarios y desvinculación del personal de la municipalidad. 

7) Gestionar el proceso de incorporación del personal de la entidad, que involucra la 
selección, vinculación, inducción y el período de prueba. 

8) Gestionar la progresión en la carrera y el desarrollo de las capacidades destinadas 
a garantizar los aprendizajes individuales y colectivos. 

9) Desarrollar acciones en materia de bienestar social, relaciones laborales, cultura y 

clima organizacional, comunicación interna, integridad; así como en seguridad y 

salud en el trabajo. 
1 O) Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el Registro 

Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC) y los demás registros que 
sean de su competencia. 

1 1 )  Gestionar los procedimientos administrativos disciplinarios a través de la Secretaría 
Técnica. 

12) Proponer ante la máxima autoridad administrativa de la entidad el programa de 
integridad y lucha contra la corrupción, así como, supervisar su cumplimiento. 

13) Articular con la Secretaría de Integridad Pública la implementación del Modelo de 
Integridad en su entidad. 

14)  Proponer la incorporación de objetivos y acciones de integridad en los planes 
estratégicos de la entidad. 

15)  Implementar, conducir y dirigir la estrategia institucional de integridad y lucha 
contra la corrupción, así como supervisar su cumplimiento. 

16)  Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente de transparencia, gestión de 
intereses y conflicto de intereses. 

17)  Coordinar e implementar el desarrollo de actividades de capacitación en materia 
de ética pública, transparencia y acceso a la información pública, gestión de 
intereses, conflicto de intereses, control interno y otras materias vinculadas con la 
integridad y lucha contra la corrupción. 

18) Recibir, evaluar y derivar las denuncias que sobre supuestos actos de corrupción se 
reciban a través de los mecanismos habilitados por la entidad, asegurando la 
reserva de información cuando corresponda; asimismo, realiza el seguimiento y 

sistematización de la información relativa a la atención de denuncias. 
19)  Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando corresponda. 
20) Orientar y asesorar a los servidores civiles sobre dudas, problemas éticos, situaciones 

de conflicto de interés, así como sobre los canales de denuncias y medidas de 
protección existentes en la entidad y otros aspectos en materia de integridad. 

2 1 )  Formular y suste tarel Presupuesto Analítico de Personal (PAP) . 
. 22) Otras funcion s que le asigne el Jefe de la Oficina General de Administración y 
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